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Antecedentes. 

Periodo 2007-2008

FECHA, LUGAR Y CONVOCANTE OBJETIVO ACUERDOS

a) 31 de agosto 2007, Morelia, 

Michoacán:

Mesasde trabajo, en el marco del

informede la Comisión.

En la relativa a educación y

transparenciasurgela propuesta.

Elaborar una propuesta de

contenidospara presentarlosante

las autoridadeseducativas(SEPy

estados) άII Semana de

¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέennov., Chih.

b) 15 de octubre de 2007. D.F., 

convocada por Chihuahua:

Convocara todos los órganos de

transparenciadel paíspara revisar

acuerdosde Michoacány retomar

experiencias de cada estado

participante para la definición de

contenidos de interés para

proponeren planesy programasde

estudio.

1.- Trabajarcontenidospor parejas

deOrganismos:

* básica: San Luis Potosí,

Michoacány Durango

* media superior y superior:

Chihuahuay D.F.

* Introduccióny justificaciónde la

propuesta: Campeche.

2.- Presentarlostrabajosrealizados

ante la VIIAsambleade la COMAIP.
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Antecedentes. 

Periodo 2007-2008

FECHA, LUGAR Y 

CONVOCANTE

OBJETIVO ACUERDOS

c) 14 y15 de noviembre de 

2007, VII Asamblea 

de la COMAIP, 

Colima:

Constituir la  

Comisión de 

Educación y Cultura 

dentro de la 

COMAIP y emitir 

Pronunciamiento a 

la SEP. 

1.- Presentarpor conductodel SecretarioTécnicode la COMAIP

un pronunciamiento a la Titular de la Secretaríade Educación

Pública, Lic. Josefina VázquezMota para que se incluyan los

temas de transparencia,rendición de cuentas y acceso a la

información pública en los planes y programas de todos los

niveleseducativos.

2.- Se constituye la Subcomisiónde Educacióny Cultura de

conformidad a los estatutos de la COMAIP, y se nombrancomo

representantesde cadaregión: Sur,Campecheconla Comisionada

TereDíaz; Centro,D.F. con el ComisionadoJorgeBustillos; Centro

Occidente, Michoacán con la Comisionada Martha Patricia

Acevedo; y Norte, Chihuahuacon la ConsejeraClaudiaAlonso

Pesado.
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Antecedentes. 

Periodo 2007-2008

FECHA, LUGAR Y 

CONVOCANTE

OBJETIVO ACUERDOS

e) 28 de noviembre de 

2007, II Semana de la 

Transparencia en 

Chihuahua.

Instalar los

trabajos de la

Subcomisión.

1.- Seconocemediante una conferenciamagistralde un

expertodel sectoreducativoen Chihuahuala competencia

federal, estatal y concurrente en cuanto planes y

programasde estudio, así como estrategiasviables por

nively gradoeducativo.

2.- Seentregael comunicadoque el SecretarioTécnicode

la COMAIPenvió a la Titularde la SEP.

f) 15 de junio de 2009, 

Morelia, Michoacán 

Retomar los 

avances del 

trabajo.

Se elabora Plan de Trabajo para 2009
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Coordinadora Nacional y Representante Zona Norte:

Consejera Claudia Alonso Pesado, Instituto Chihuahuense para la Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ICHITAIP)

Representante Zona Sur:

Comisionada Teresa del Jesús León Bonfil, Comisión de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Campeche (COTAIPEC)

Representante Zona Centro Occidente: Consejera Presidenta, Ana María Martínez

Cabello, Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Michoacán

(ITAIMICH)

Representante Zona Centro de la Subcomisión de Educación y Cultura:

Comisionado Ciudadano Jorge Bustillos Roqueñí, Instituto de Acceso a la Información

Pública del Distrito Federal (InfoDF)

Otras/os integrantes de la Subcomisión

Comisionada Leticia Aguirre, Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública en 

Durango (CETAIP)

Integrantes de la 

Subcomisión
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Otras/os integrantes de la Subcomisión

Comisionada Ma. Elena Tovar, Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica de Chiapas (IAIPChiapas)

Comisionada Presidenta Ma. de la Luz Islas, Comisión Estatal de Garantía de 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí (CEGAIP)

Comisionado Presidente Jesús Manuel Mendoza Maldonado, Comisión Estatal para 

el Acceso a la Información Pública de Zacatecas (CEAIP)

Comisionado Presidente Samuel Rangel Rodríguez, Comisión para el Acceso a la 

Información Pública de la Administración Pública del Estado de Puebla (CAIP)

Consejero Guillermo Muñoz Franco, Instituto de Transparencia e Información 

Pública de Jalisco (ITEI)

Comisionada Rosalinda Salinas Treviño, Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Tamaulipas (ITAIT)

Integrantes de la 

Subcomisión
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Por grupos para:

-procesar,

- analizar y

- sistematizar la información.

Por responsables de regiones para solicitar y comunican los requerimientos

informativos, y los productos que se van obteniendo.

Ocasionalmente la coordinación nacional ha remitido comunicado nacional.

Hemos realizado reuniones de trabajo y vía correo electrónico se va informando

y coordinado el trabajo.

Cada responsable de región baja la información a los órganos garantes que la

integran.

La información está en la página web de COMAIP, en el apartado de

subcomisiones, en la de educación y cultura, se está actualizando.

¿Cómo trabajamos?



Conferencia Mexicana de

Acceso a la Información Pública 

Subcomisión de Educación y Cultura

1.- Construir los contenidos temáticos para ser incorporados dentro de la

política educativa en congruencia absoluta con los propósitos y fines de la

educación, que promuevan el conocimiento y la práctica de los Derechos de

Acceso a la Información Pública y de la Protección de Datos Personales, así

como de Transparencia, Rendición de Cuentas y Sistemas de Administración

documental, en el marco de los Planes y Programas de Estudio, de todos los

tipos, niveles y modalidades educativas. Así como que los temas de derechos

fundamentales, democracia, gobierno, quehacer gubernamental que ya se

abordan en planes y programas de estudio, se liguen con los temas y derechos

a los que ya hemos hecho referencia.

2.- Intercambiar las experiencias locales para potenciar las tareas en materia de

formación, capacitación y promoción de la Cultura de la Transparencia y el

Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Objetivos
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Líneas Estratégicas, Actividades y 

Responsables.

Líneas Estratégicas Actividades Responsables Fecha límite

1. Educación Formal.

Objetivo: Incluir el 

contenido temático al 

currículo

1.1. Seguimiento del comunicado de la COMAIP a la 

SEP. 

Aguascalientes-

Chihuahua
Agosto 2009

En educación básica

(Como contenidos transversales)

1.2. Sistematizar las propuestas presentadas

PREESCOLAR

San Luis-Campeche

Julio 2009

PRIMARIA

San Luis-D.F.

SECUNDARIA

San Luis-Chihuahua

En educación media superior

(Como contenido transversal y como 

asignaturas complementarias)

MEDIA SUPERIOR

San Luis Potosí

Julio 2009

En educación superior

(como asignaturas complementarias)

1.3. Preparar un inventario en el que se describan los 

programas de las materias relacionadas con los 

Derechos de Acceso a la Información y la Protección de 

Datos Personales en el nivel de educación superior.

SUPERIOR

Cada región recaba y 

envía a: Chiapas para su 

sistematización

Se recaba hasta 

agosto. 

Septiembre y octubre 

para sistematización
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Líneas Estratégicas Actividades Responsables Fecha límite

2. Formación y 

profesionalización. 

Objetivo: Profesionalizar y 

especializar sobre el tema 

a servidores públicos y 

público en general.

2.1. Creación de un catálogo 

de diplomados virtuales y 

presenciales. Intercambio de 

currícula de los diplomados 

para la construcción de un 

banco de información.

Cada Región recaba y envía a 

Tamaulipas para sistematizar, 

trabajan modelo Tamaulipas e 

Info DF

Se recaba hasta julio. Agosto 

para sistematización.

2.2. Creación del directorio de 

ponentes y especialistas

para la construcción del banco 

de información

Cada región recaba y envía a: 

Tamaulipas para sistematizar y 

a InfoDF

Cada región recaba y envía a: 

Tamaulipas para sistematizar y 

a InfoDF

Se recaba hasta julio. Agosto 

para sistematización

2.3. Diplomado Nacional @ 

Distancia, consolidar un 

diplomado nacional con 

metodología, materiales y 

docentes propuestos por otros 

institutos.

Michoacán, Distrito Federal agosto. 

3. Promoción de la Cultura 

de la Transparencia y de 

los Derechos de Acceso a 

la Información y la 

Protección de Datos 

Personales.

3.1. Rediseño del formato 

para sistematizar 

experiencias, incluyendo 

fecha del corte o actualización

Campeche Tercera semana de junio

3.2. Sistematizar 

semestralmente las 

experiencias en materia de 

cultura de la transparencia, 

capacitación, formación, 

profesionalización y educación.

El responsable de cada región Julio/Diciembre

Líneas Estratégicas, Actividades y 

Responsables.
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Línea Estratégica 1. Educación Formal. Educación Básica 

1.1. Dar Seguimiento a la Coordinación con la SEP.

1.2. Sistematizar la revisión de planes y programas de estudio 

de preescolar, primaria y secundaria.

Responsables:

Comisionada Ma. de la Luz Islas de SLP: Preescolar y 1º a 3º 

de primaria.

Comisionado ciudadano Jorge Bustillos Roqueñí del DF:  4º a 

6º de primaria.

Consejera Claudia Alonso Pesado de Chihuahua: 1º a 3º de 

secundaria.
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Agosto 2009. El Lic. Alejandro Solís, Secretario Particular del titular

de la Secretaría de Educación Pública tiene conocimiento de la

solicitud de entrevista con el Secretario, sugiriendo remitirle

previamente unas tarjetas exponiendo la propuesta para otorgar

cita.

Diciembre 2009. Presentación al Comisionado del IFAI Ángel

Trinidad Saldivar, Dr. Alejandro del Conde, Secretario Ejecutivo del

IFAI y Lic. Enrique González Tiburcio, director General del IFAI de

la propuesta para ampliar o incluir algunos temas de nuestro interés

sobre los planes y programas de estudio de primaria y secundaria.

Encuentran favorable la propuesta.

Acuerdo: remitir tarjeta informativa para que el Comisionado Ángel

Trinidad Saldivar en reunión con el Secretario de Educación Pública

lo aborde.

Seguimiento 2009-2010
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Diciembre, 8 de 2009. Remito tarjetas al Comisionado Ángel Trinidad

Saldivar.

Propuesta:
1. Antecedentes.

a)Ennoviembredelaño2007comoacuerdodelaVIIAsambleadelaCOMAIP,sesolicituda travésdesuSecretaría Técnica,

a laentoncesSecretariadeEducación Pública,Lic. JosefinaVázquezMota,seiniciaranlostrabajosconlasinstanciasquese

tuvuerabiendertrminar,paraincorporary articularcomopartede loscontenidosde losplanesy programasde estudiolo

relativoalderechodeaccesoa la información, alderechodeprotección dedatospersonales,a la transparenciaenlagestión

pública,a larendicióndecuentasy a lagestióny administracióndedocumentosy archivos.

b) Enel año2008medianteoficioNo. DGDC/015/08defecha14deenero,la Dirección GeneraldeDesarrolloCurricularde

esaSecretaría, dió respuestaa lapetición planteda,e informó alSecretarioTécnicodelaCOMAIPquelostemassolicitados

seencontrabanincorporadosenlosplanesy programasdeestudio.

c)LaSubcomisión deEducación y CulturadelaCOMAIP,enatención aloficiomencionadosehadadoa la tareadeestudiar

losplanesy programasdeestudiopornively grado,detectandoque,enefecto,existeungranavanceenel tratamientode

algunosde lostemasdenuestrointerés. Sin embargo,también encuentraáreas deoportunidadparaincorporary articular

algunosotros,quedesdelaexperienciadelosestadosobservamospuedenapuntalary ampliarsuconocimientoy ejercicio.

Los programas de estudio revisados corresponden a todos los grados de primaria. Así mismso, se analizaronlos lineamientos 

y programas de estudio de la asignatura estatal y de Formación Cíica y Ética de secundaria.
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2.- Propuestas para planes y programas de estudio en educación básica.

A.- Ampliar la perspectiva del derecho de acceso a la información pública como un

derecho, autómo e interdependiente, que permite proteger y ejercer todos los

derechos fundamentales. Pues aún y cuando sea un propósito de la Educación

Básica favorecer en las y los estudiantes el desarrollo de competencias que les

permitan seleccionar, analizar, evaluar y compartir información proveniente de

diversas fuentes; se observa que falta puntualizar que las y los estudiantes cuentan

con el derecho de acceso a la información pública como una garantía constitucional,

que les permite además de conocer las funciones de autoridades municipales y

estatales, conocer lo que se hace, como lo hacen y el resultado o impacto de lo que

se hace. Dicho enfoque conlleva la formación pública del interés por lo público, por la

construcción del espacio de lo público, de lo colectivo como una responsabilidad

social, a efecto de abrir los espacios de la democracia como lo señala la misma

constitución.

A manera de ejemplo hacemos ver que en secundaria en formación cívica y ética II,

el tema del derecho a la inforamción se circunscribe a los medios de comunicación,

pudiendo ampliarse a las autoridades, federales, locales y municipales.

Se sugiere explicitar que hagan uso de este derecho, como tal, a efecto de construir

ciudadaníañempoderadaò,y no sólo como medio para acceder al conocimiento.
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B.- Incluir en los propósitos, aprendizajes esperados y sugerencias didácticas de

los temas que se refieren al desarrollo personal, a la toma de decisiones para un

futuro mejor, a la convivencia pacífica, a los retos del desarrollo personal y social

y a los derechos humanos, de manera expresa contenidos que construyan

competencias a las y los estudiantes para conocer y manejar responsablemente

el derecho de protección de datos personales y el derecho a la intimidad. De

manera particular en secundaria se tiene identificado en dónde incluir el derecho

de la protección de datos personales, y el manejo responsable de información

íntima personal o de amistades y familiares, tanto en el marco de su convivencia

directa, como en el internet y redes sociales.
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C.- Incluir en los propósitos y aprendizajes esperados de los temas

vinculados a la toma de deciciones, principios éticos, vida y gobiernos

democráticos, lo relativo a la obligación de documentar los actos de autoridad

y la obligación del manejo responsable de los documentos y de su gestión y

archivo. Observamos que no existe el desarrollo de estas competencias,

mismas que están vinculadas a la conformación del valor de lo público como

interés colectivo que queda plasmado en la memoria histórica de los pueblos

en sus documentos. Además como una forma para rendir cuentas y acotar

las formas de corrupción.
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D.- Incluir en los propósitos, aprendizajes esperados y sugerencias didácticas

de los temas de democracia, gobierno y derechos humanos la existencia de

los órganos autónomos que hay en cada entidad federativa como instancias

garantes de sus derechos de ñaccesoa la información públicaòy de

ñprotección de datos personalesò,así como de la disposición de sistemas o

medios electrónicos y físicos para ejercitar sus derechos. Adicionalmente,

para el tercer grado de secundaria habrá que considerar que adquieran al

menos el conocimiento de que existen otros medios de defensa de sus

derechos fundamentales como el amparo y los tratados internacionales y sus

cortes.

E.- Explicitar en los aprendizajes esperados y las sugerencias didácticas

(especialmente en Secundaria), lo relativo a la utilidad política de conocer

qué hace, cómo lo hace y el impacto de lo que hace la autoridad en el

ejercicio de la democracia representativa, en dodne se cuenta con otras

figuras como la revocación del mandato, el plebiscito, el referendo.
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F.- Explicitar en los aprendizajes esperados y sugerencias didácticas en los temas

vinculados a principios y valores de la democracia lo relativo a la rendición de

cuentas y el derecho de acceso a la información pública, desarrollando actividades

utilizando como ejemplo, información de su contexto inmediato como es el caso de

los ingresos que recibe la propia escuela por parte de sus autoridades, así como

como de sus experiencias en la sociedad de alumnos y sociedad de padres de

familia. Ello vinculado al conocimiento de la normatividad que les da orden y les

marca sus funciones y responsabilidades, como la administración, manejo y

presentación de informes a la sociedad de alumnos y a la sociedad de padres de

familia.

Incorporar estos contenidos, aportarán significativamente a generar en la

comunidad educativa una reflexiión individual y colectiva sobre la utilidad social de

estos derechos fundamentales y la defensa del espacio de lo público como un

bien común de la justicia y la democracia; se estará siendo congruente con los

propósitos de formación cívica y ética, de la legalidad y de la formación para la

construcción del estado de derecho, asuntos que son urgentes de retomar entre los

colectivos escolares.
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2.- Formación y profesionalizacion permanente de las y los docentes y personal

administrativo.

Esa Secretaría podría:

A.- Diseñar e impulsar el curso nacional de formación cívica y ética dirigido, a directores,

supervisores, docentes y personal de apoyo y administrativo, y

B.- Suscribir un acuerdo con todas las autoridades educativas de los estados para que

desarrollen los procedimientos e indicadores de gestión, vinculados a la transparencia y la

rendición de cuentas desde los espacios escolares y hacia las áreas administrativas.

Justificación: La experiencia desarrollada por los órganos garantes del derecho de acceso a la

información pública y la protección de datos personales de los estados de Chihuahua, San

Luis Potosí y D.F., han permitido identificar que se requiere profundizar la formación docente

en los temas relativos a la democracia más allá de los proceso electorales, de las

responsabilidades y organización del gobierno, así como darles a conocer el derecho de

acceso a la información pública y la protección de datos personales. En síntesis se requiere

ñgeneralizaròla formación cívica y ética (desde la óptica de lo público y de la construcción de

ciudadanía activa empoderada) hacia la estructura educativa, y no circunscribirla a las y los

docentes que imparten las asignaturas vinculadas a la formación cívica y ética, formación

ciudadana o cultura de la legalidad.
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3.- Formación Docente.

Es pertinente incorporar los temas de acceso a la información pública, protección

de datos personales, transparencia en la gestión pública, rendición de cuentas y

control y administración de documentos y archivos en planes y programas de

estudio de las escuelas normales y en la Universidad Pedagógica Nacional

(UPN), además de normar que su vida administativa se rija por dichos principios.

26 febrero 2010.

SEP informa que el 4 de marzo nos atiende el Subsecretario de Educación

Básica.

No se ha concretado tal cita, estamos coordinando con IFAI la entrevista.
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En enero de 2010.

Consejera Claudia Alonso Pesado es entrevistada por investigadoras del CELE

de la Universidad de Palermo para conocer qué se hace en México apra

incorporar en planes y programas de estudio de educación básica en cuanto

derecho de acceso a la información, rendición de cuentas y transparencia.

El IFAI es quine las remite.

En febrero 2010.

Consejera Claudia Alonso Pesado presenta ante relator de derecho a la

educación de la ONU, peticiones hechas al titular de la SEP, misma que quedan

incorporadas en el Informe alterno de OSC y Academia elaborado por la Cátedra

UNESCO de la UNAM, la Academia Mexicana de Derechos Humanos entre otras,

y será entregado al gobierno mexicano como parted e las recomendaciones.

Pueden ver el informe y la entrevista en la página de la Catedra Unesco UNAM,

en el apartado de visita del relator de derecho a la educación.
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Línea Estratégica 1. Educación Formal. Educación Superior

Actividad 1.3. Elaborar el Inventario Nacional de materias  o temas 

de transparencia, rendición de cuentas, derecho de acceso a la 

información pública, protección de datos personales, 

administración y gestión de documentos y archivos, en  nivel 

licenciatura y posgrado.

Responsables de la Sistematización:

Comisionada Leticia Aguirre de Durando

Consejera Ma. Elena Tovar de Chiapas

Cada responsable de región solicita a los órganos garantes remitan 

información solicitada en el formato ñCOMAIP SEC 02 Educaci·n 

Superior. Inventario de Materiasò, lo concentran y lo remiten a las 

responsables de sistematizar.
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ESTADO
ÓRGANO 

GARANTE
ESTADO

ÓRGANO 

GARANTE

Aguascalientes ITEA Morelos IMIPE

Baja California CCTAIPEBC Nayarit ITAI

Baja California 

Sur
ITAI Nuevo León CTAINL

Colima CAIPEC Oaxaca EAIP

Estado de 

México
INFOEM Tlaxcala CAIP-TLAX

Guanajuato IACIP Veracruz IVAI

Guerrero CAIPEGRO Queretaro CEIG

Jalisco ITEI Yucatán INAIP

Michoacán ITAIMICH

Estados que no  han reportado 

Información del formato 02

Ver Inventario

En archivo pdf
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Línea Estratégica 2. Formación y Profesionalización.

2.1. Creación de un catálogo de diplomados virtuales y presenciales. 

Intercambio de currícula de los diplomados para la construcción de un 

banco de información.

Responsables de la Sistematización:

Comisionada Rosalinda Salinas de Tamaulipas

Comisionado Ciudadano Jorge Bustillos del DF

Cada responsable de región solicita a los órganos garantes remitan 

información solicitada en el formato ñCOMAIP SEC 03 Formaci·n y 

Profesionalizaci·n. Cat§logo de Diplomadosò, lo concentran y lo 

remiten a quienes son responsables de sistematizar.
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